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El gasto farmacéutico aumentó en Castilla-La Mancha un 0,87% el 
pasado año, al crecer de los 451,3 millones de 2014 a los 455,2 de 
2015. Fijándonos en este ejercicio 2016, se consolida un crecimiento 
hasta el mes de abril del 2,96%, al pasar de 150,4 millones a 154,8; 
mientras que el acumulado interanual crece un 1,72%.
En cuanto a las recetas facturadas el crecimiento fue ligeramente 
mayor, del 1,24%, pasando de 41,8 a 42,3 millones; crecimiento que 
se mantiene en la misma línea en 2016, con un acumulado hasta abril 
del 1,16% y del 0,93% interanual.
El gasto medio por receta, sin embargo, descendió en 2015 un -0,37%, 
al pasar de 10,79 euros de media a 10,75. Ya en el año 2016, el creci-
miento mejora alcanzando hasta el mes de abril un acumulado del 
1,78%, mientras que el acumulado internanual se queda en un 0,79%.
Según los datos Sell-Out ofrecidos para el mercado de prescripción 
de IMS Health, en Castilla-La Mancha creció un 2,3% en unidades y 
un 2,1% en valor. El crecimiento de los medicamentos de marca fue 
más moderado, un 1,6% y un 1,4% en unidades y en valor respectiva-
mente; mientras que el de los genéricos fue más notable, del 3,3% en 
unidades y del 5% en valor. El grado de penetración de genéricos, de 
los más altos de España (41,1%) aumentó en 2015 un 1%.

Copago
El domingo 1 de mayo de 2016 entró en vigor la Orden de la Consejería 
de Sanidad por la que se regula el procedimiento para el reintegro de 
gastos por aportaciones de los pensionistas y sus beneficiarios en la 
prestación farmacéutica ambulatoria. 
La Orden será aplicable a aquellos pensionistas y sus beneficiarios 
con tarjeta sanitaria individual del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha (SESCAM) en vigor, siempre que los medicamentos y pro-
ductos sanitarios estén incluidos en la prestación farmacéutica, hayan 
sido prescritos por profesionales sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud o correspondan a una asistencia sanitaria concertada. De igual 
modo, tendrán que haber sido dispensados en oficinas de farmacia 
de Castilla-La Mancha.

Esta medida evitará el sobrecoste que ahora pagan 100.000 pensionistas 
de Castilla-La Mancha, con la implantación de un sistema mucho más 
justo para que el pensionista no siga pagando de más. De hecho, los 
pensionistas pagarán solo el tope legal de 8 euros mensuales.
La Junta ya tiene listo el sistema informático para que sea aplicado en 
las farmacias, un sistema que funcionará de manera similar a la receta 
electrónica. De hecho, según recoge la Orden, todas las oficinas de far-
macia autorizadas en Castilla-La Mancha están obligadas a incorporar en 
su sistema de dispensación electrónica la adaptación para el cálculo del 
tope máximo de aportación desarrollado por el SESCAM.
El programa informará a la farmacia en cada dispensación si debe o no 
cobrar aportación y, en su caso, la cantidad que deba cobrar y una vez 
llegado a su tope máximo le informará de que no debe cobrar aportación.

Farmacias y colegiados
En relación con el año anterior, el número de farmacias en 2015 en 
Castilla-La Mancha registró más cierres que aperturas, presentando 
menos farmacias que el año anterior. En la comunidad no se ha abierto 
ninguna nueva oficina de farmacia.
En total, y contando con todas las salidas profesionales del farmacéutico, 
en Castilla-La Mancha hay 2.756 colegiados en los 5 Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos, 51 más que el año anterior, siendo la octava comunidad 
del país, donde se contabiliza un total de 69.774 farmacéuticos colegiados 
en los 52 Colegios Oficiales de Farmacéuticos que hay en España.
Más del 68,7% de los 2.756 colegiados castellano-manchegos son mujeres, 
por debajo de la media nacional que es del 71,5%; y por edades el grupo 
más importante se encuentra entre los 45 y los 54 años, con 732 colegiados 
(a nivel nacional la edad media de los colegiados se sitúa en los 47 años).
Centrándonos en la salida más numerosa, la farmacia comunitaria en 
Castilla-La Mancha emplea a 2.122 colegiados. Otras modalidades de 
ejercicio son Análisis Clínicos, 217; Alimentación, 86; Farmacia Hospi-
talaria, 63; Dermofarmacia, 23; Distribución, 44; Óptica y Acústica, 24; 
Administración y Salud Pública 32; además de Industria, 17; Docencia e 
Investigación 10; Ortopedia, 12 y otras actividades, 21.
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Número de Oficinas de Farmacia 2015 
Total % sobre 

España
% sobre CCAA

España 21.937 100,0%

   Castilla-La Mancha 1.270 5,8% 100,0%

   Albacete 242 1,1% 19,1%

   Ciudad Real 311 1,4% 24,5%

   Cuenca 181 0,8% 14,3%

   Guadalajara 149 0,7% 11,7%

   Toledo 387 1,8% 30,5%

Habitantes por Farmacia - media 2015
Total En capital En provincia

España 2.125 1.883 2.261

   Castilla-La Mancha 1.621 2.064 1.525

   Albacete 1.630 2.049 1.408

   Ciudad Real 1.652 2.012 1.603

   Cuenca 1.126 1.980 970

   Guadalajara 1.703 2.085 1.562

   Toledo 1.792 2.190 1.748

Gasto farmacéutico dispensado en Farmacia 2015
Total 

(euros)
% sobre 
España

% sobre 
CCAA

España 14.772.000.000 € 100,0%

   Castilla-La Mancha 652.413.354 € 4,4% 100,0%

   Albacete 125.014.756 € 0,9% 19,2%

   Ciudad Real 162.759.657 € 1,1% 24,9%

   Cuenca 64.582.931 € 0,4% 9,9%

   Guadalajara 80.375.319 € 0,5% 12,3%

   Toledo 219.680.690 € 1,5% 33,7%

Movimientos en Oficinas de Farmacia en 2015
Aperturas Cierres Traslados

España 106 23 155

   Castilla-La Mancha 1 2 8

   Albacete 0 1 4

   Ciudad Real 0 0 0

   Cuenca 0 1 0

   Guadalajara 0 0 0

   Toledo 1 0 4

Presupuestos sanitarios per cápita 2015-2016
Media en euros Variación 

España 1.305 € 3,99%

   Castilla-La Mancha 1.265 € 10,19%

Evolución del presupuesto sanitario 2009-2016 (Millones de euros)
2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016*

España 58.909 € 1,46% -4,03% -1,51% -5,89% -0,21% 2,67% 56.452 €

   Castilla-La Mancha 2.853 € 2,3% -3,6% -7,4% -6,3% -2,2% 1,4% 2.636 €

Sistema Nacional de Salud - SNS 2014
Número de recetas facturadas al SNS. 

Miles
Gasto medio por receta facturada del 

SNS. Media. En euros
Gasto total a través de receta oficial del 

SNS. Media. En millones de euros

2014 2015 % Variación 2014 2015 % Variación 2014 2015 % Variación

España 868.630 882.098 1,55% 10,78 € 10,81 € 0,30% 9.362 € 9.534 € 1,85%

   Castilla-La Mancha 41.834 42.354 1,24% 10,8 € 10,7 € -0,37% 451 € 455 € 0,87%

Fuentes: Ministerio de Sanidad, IMS, Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, INE, FEFE, Aspime, Ministerio de Hacienda, FADSP, Farmaindustria, Fenin.

Elaboración: IM Farmacias                                                                                                                                                                                                                                                   *previsión

Distribución de las Oficinas de Farmacia 2015
En capital En provincia

España 7.856 14.081

   Castilla-La Mancha 227 1.043

   Albacete 84 158

   Ciudad Real 37 274

   Cuenca 28 153

   Guadalajara 40 109

   Toledo 38 349

Venta media por Oficina de Farmacia 2015
Total % sobre 

España
% sobre CCAA

España 673.383 € índice 100

   Castilla-La Mancha 513.711 € -23,7 índice 100

   Albacete 516.590 € -23,3 0,6

   Ciudad Real 523.343 € -22,3 1,9

   Cuenca 356.812 € -47,0 -30,5

   Guadalajara 539.432 € -19,9 5,0

   Toledo 567.650 € -15,7 10,5

Los ejercientes en Farmacia Comunitaria en Castilla-La Mancha, aparecen 
como titulares únicos un total de 1.186; otros 146 son copropietarios; 
otros 11 regentes; 772 son adjuntos y 7 sustitutos. En cuanto a la situación 
Laboral de los colegiados, 2.363 están en activo; 207 jubilados; 129 sin 
ejercicio; y 47 parados.
Durante el año 2015 a 975 farmacias de España – consideradas como 
de Viabilidad Económica Comprometida (VEC) – se les aplicó el índice 

corrector del margen para contribuir a su sostenibilidad y a la continuidad 
de la prestación farmacéutica que ofrecen a la población, de estas casi 
mil farmacias, 146 son de Castilla-La Mancha.  +


